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12.4-05 
Titulo de Canónigo Lecloral de la Igle

sia Catedral de Barquisimeto, expe
dido al Presbítero Juan de Dios Lo
sada en 8 de febrero de 1917. 

EL DOCT-OR VICTORINO MARQUEZ 
BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que habiéndose opuesto a la Canon

gía Lectoral de la Iglesia Catedral de 
Barquisimeto el Presbítero Juan de 
Dios Losada, cumplido con todos los 
requisitos, y prestado ante el Presiden
te del Estado Lara el juramento de 
cumplir la Constitución, Leyes, Decre
tos y Resoluciones de la República, en 
uso de la Atribución 5• del articulo 6° 
de la Ley de Patronato Eclesiástico,ña 
venido en nombrar y presentar, como 
al efecto nombra y presenta, para Ca
nónigo Lectoral de la Iglesia Catedral 
de Barquisimeto, al expresado Presbí
tero Juan de Dios Losada, a cuyo efec
to encarga al Ilustrísimo Señor Obispo 
de Barquisirneto le dé las correspon
dientes institución y posesión canóni
cas. En consecuencia, ordena a las au
toridades de la República, que tengan 
y reconozcan al mencionado Presbítero 
Juan de Dios Losada como Canónigo 
Lectora! de la Iglesia Catedral de Bar
quisimeto y le guarden y le hagan 
guardar los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le acuerden. 

Del presente título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público, para 
todos los :efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los ocho días del mes de febrero de 
mil novecientos diez y siele.-Año 107° 
de la Independencia y 58° de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.406 
Decreto de 16 de febrero de W17, re

glamentario de las Escuelas Prima
rias Públicas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, y 

de a-cuerdo con el artículo 7° de la Ley 
Orgámica de la Instrucción, y el artícu
lo 43 de la Ley de la Instrucción Pri
maria Pública, 

Decreta: 
el siguiente 
REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS 

PRIMARIAS PUBLICAS 
CAPITULO UNICO 

SECCIÓN l 

De la organización 
Articulo 1° Las Escuelas Primarias 

comunes o de tipo especial, están des
tinadi~s a proporcionar la enseñanza 
de la1s materias que integran la Ins
trucción Primaria Pública. 

Artículo 2° Se denominan: Prima
rias Elementales las Escuelas donde 
sólo se suministran los conocimientos 
corre8pondientes a la Instrucción Pri
maria obligatoria; Primarias Superio
res, aquellas donde se estudian las ma
terias que corresponden a la Instruc
ción Primaria Superior; y Primarias 
Completas, las que imparten. ambas 
ensefürnzas a la vez. 

Artículo 3° Las Escuelas Primarias 
se rigEm por las disposiciones de la Ley 
de la Instrucción Primaria Pública, y 
por las de este Reglamento. 

Artículo 4° Estas Escuelas funcio
nan todos los días del año escolar, con 
excepción <le: los domingos, los días 
de Ca'rnaval, los comprendidos desde 
el vie:roes del Concilio basta el do
mingo de Resurrección, inclusive, los 
del mes de agosto, los de fiestas nacio
nales y los que señale expresamente el 
Ejecutivo F ederal. 

Arti,culo 5° Las Escuelas deben es
tar abiertas media hora antes de em
pezar las clases. 

Artkulo 6° En dia hábil DO oebe in
terrumpirse el trabajo escolar ni por 
el mal tiempo ni por pretexto alguno 
que no, esté evidentemente justificado. 

Artkulo 70 En cualquier época pue
de ser suspendido el funcionamiento 
de una, Escuela por causas graves que 
pongan en riesgo la salud o la vida d.c 
los alumnos. En este caso, la autori
dad escolar que lo decida ha de par
ticiparlo sin pérdida de tiempo -al ór
gano competente de la respectiva En
tidad ¡política que haya fundado la 
Escuela. 

Artíc;ulo So Cada Escuela debe po
see r el mueblaje y el material de ense
ñanza requerido para su mejor funcio
namie11t to, a saber: cátedras, bancos, 
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pupitres, sillas, pizarrones, ábacos; ca
J as de letras movibles, para la· lectura; 
mapas y globos geograficos; cartas y 
globos de cosmografía; cuadros mura
les para la enseñanza de la Historia y 
de la Ciencia Elementál, y para las 
Lecciones de cosas; lUl gabinete para 
el aprendizaje del Sistema Legal de 
Pesas y Medidas; un museo escolar 
con ·ejemplares de los tres reinos de la 
naturaleza; ú liles para los trahaj os 
manuales; utensilios y modelos para 
las labores de mano, -en las ,de niñas; 
aparatos gimnásticos y de deporte; y 
los demás muebles y objetos que se 
juzguen indispensables. 

Artículo 99 El edificio de cada Es
cuela debe disponer ,de salones de cla
ses bien aireados y convenientemente 
iluminados, cuya superficie no sea me
nor de un metro cuadrado por alum
no; tener un corredor para los ejerci
cios gimnásticos, y un patio o jardín 
para los recreos; y satisfacer los de
más requisitos de la higiene escolar. 

Artículo 10. Las Escuelas Materna
les o Jardines de la Infancia, donde 
sólo se admiten niños menores de 7 
años; las de adultos, pava mayores de 
14; y las de ciegos, s01,do-mudos, anor
males y demás Escuelas de tipo' espe
cial, se rigen por las disposiciones de 
sus respectivos Reglamentos; y por el 
¡,rcsente, en cuan to les sea aplicable. 

SECCIÓN II 

De la enseñanza 
Artículo 11. La Enseñanza en las 

Escuelas Primarias debe ajustarse en 
su marcha a los programas cíclicos 7 
n los horarios formulados por el Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Artículo 12. En las Escuelas Prima
rias :Elementales se enseñan las mate
rias siguientes: 

1° Lectura, Escrilura y Elementos 
de Lengua Castellana. 

:29 Elementos de Cálculo Arilméti
co y Nociones sobre Sistema Legal de 
Pesas y Medidas. 

3° Rudimentos de Geografía e His
toria de Venezuela. 

4Q Rudimentos de M'bral e Ins truc
ción Cívica. 

59 Rudimentos de Urbanidad e Hi
giene. 

6<> El Himno NacionaJ y Cantos Es
colares. 

7° Los primeros elementos de Tra
bajo Manual; y Labores de mano, co
mo complemento en las de niñas. 

8\t Por medio de Lecciones de co
sas, nociones rudimentarias acerca de 

la estructul"a y funciones del cuerpo 
humano, las enfermedades más comu
nes en Venezuela y los medios de pre
venirlas; las plantas, animales y obje
tos de inmediata utilidad para el hom
bre; los fenómenos atmosféricos, los 
cultivos más importantes, la cría de 
animales domésticos y otras materias 
análogas. 

9o Ejercicios gimnásticos. 
Artículo 13. ,En las Escuelas Prima

rias Superiores se enseñan: 
19 Elementos de Gramática Caste

llana. 
:29 Aritmética Elemental. 
30 Sistema Legal de Pesas y Medi-

das. 
49 Geografia de Venezuela, 
5° Historia de Venezuela. 
69 Nociones de Geografía e Histo-

ria U ni versales. 
79 Ciencia Elemental. 
8° Instrucción Moral y Cívica. 
9o Urbanidad e Higiene Elemental. 
10. Nociones de Dibujo y de Música. 
11. Trabajos manuales y Nociones 

de Agricultura y Cría, en las de varo
nes; y Labores de mano y Nociones de 
Economía doméstica en las de niñas. 

12. Ejercicios gimnásticos y deportes. 
Articulo 14. En las Escuelas Prima

rias la enseñanza es: directa, del Maes
tro al alumno; simultánea, para todos 
los alumnos del mismo #P'upo; y prác
tica e intuitiva, principiando por las 
observaciones concretas para llegar en 
último término a la generalización. 

Articulo 15. La enseñanza no ha de 
fundarse exclusivamente en la memo
ria. Por tanto, el Maestro no debe to
mar nunca las lecciones teniendo a la 
vista un libro de texto, ni permitir ffUe 
los alumnos den respuestas aprendi
das al pie de la letra. 

Articulo 16. No se permite enseñar 
en las Escuelas duunte las horas de 
labor materias extrañas al respectivo 
programa de estudios primarios. 

Articulo 17. En las Escuelas Prima
rias se proporciona la enseñanza reli
giosa a los alumnos cuyos padres o 
representantes lo exijan, siempre que 
el número de aquéllos pase de diez, 
pertenecientes a un mismo culto. 

Artículo 18. Los libros de textos se 
utilizan en todos los g¡,ados de la ins
trucción primaria, como auxiliares, 
pero nunca para suplir la enseñ·anza 
del Maestro. 

Articulo 19. Los textos de enseñan
i~a son los elegidos por el Ministerio de 
'.lnstrucción PúbJica. 
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Artículo 20. La enseñanza en las 
Escuelas Primarias se complementa 
por medio de excursiones escolares y 
visitas a museos, sitios históricos, gran
jas, fábricas y otros lugares semejan
tes, durante los cuales los Maestros su
ministran a los niños todas las expli
caciones necesarias y tratan de des
arrollar en ellos la facultad de obser-
vación. 

SECCIÓN 111 

Del personal 
Artículo 21. El Director de cada Es

cuela ejerce el gobierno superior de 
ésta, y debe cumplir y hacer cumplir 
estrictamente las leyes y reglamentos 
respectivos. 

Articulo 22. Son atribuciones y de
beres de los Directores de las Escuelas 
que tienen varios Maestros: 

1 q Ejercer la vigilancia que estime 
conveniente. 
~ Hacer privadamente a los Maes

tros las observaciones del caso, cuando 
.iota alguna irregularidad en cualquier 
sentido, y si se trata de deficiencia en 
la enseñanza de alguna materia, debe 
él mismo dictar una lección modelo 
para que el Maestro se dé cuenta del 
método que ha de seguir. 

3q Dar aviso a la autoridad escolar 
competente, para que ésta resuelva lo 
que crea necesario, en el caso de que 
no sean cumplidas por los Maestros 
las indicaci-0nes que se les haya hecho, 
de acuerdo con el inciso anterior. 

4q Procurar resolver satisfactoria
mente las consultas relativas a la en
señanza, que los Maestros le hagan. 

5q Designar el lunes por la mañana 
al Maestro en turno que ha de ejercer 
la vigilancia de los alumnos penados 
durante la semana con detención, y 
elegir un sustituto para el caso de que 
el nombrado tenga que ausentarse. 

6q Visitar 'COn la frecuencia que le 
sea posible las clases; y fijarse deteni
damente en el modo de dar l as leccio-
11es y de observar la disciplina y en el 
arreglo de los muebles y utiles. 

7° Interrogar y hacer interrogar a 
los alumnos como lo juzgue más con
veniente, y dar las indicaciones teóri
cas y prácticas que estime conducentes 
al buen éxito de la enseñanza. 

8q Computar las faltas de asistencia 
del personal docente y pasar cada mes 
este cómputo a la autoridad de quien 
dependa la Escuela. 
~ Llevar a cabo los trabajos esco

lares que le encomienden las autorida
des competentes y suministrarles los 
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informes y datos que le pidan sobre la 
marcha general del plan tel. 

10. Reunir en conferencia a los 
MaeHtros el último día hábil de cada 
mes, con el objeto de hacer entre to
dos la crítica del trabajo y cambiar 
ideM sobre la marcha de la Escuela. 

Artículo 23. Son deberes y atribu
cioni!s comunes a los Directores de las 
Escuelas de un solo o de varios Maes
tros : 

l q Estar en la Escuela 20 minutos 
ante:, de que empiecen las clases, por 
lo menos. 

2o Separar de la clase al alumno 
que ,~on su indisciplina perturbe la en
señanza y amonestarlo privadamente, 
poniéndole de manifiesto los perjuicios 
que ocasiona y las penas a que· se ex
pone. 

3q Permanecer ro su oficina dos ve
ces por semana, una hora por la ma
fiana y otra por la tarde, para atender 
a las visitas de los padres y represen
lantt~s de los alumnos, y de los parti
cula1rcs que ocurran a tratar asuntos 
del s:crvicio de la Escuela. 

4° Hacer el cómputo de fallas de 
usisteuci.a de los alumnos en cada se
mana, y pa!,arlo mensualmente a la 
autoridad escolar competente. 

5q Remitir en los primeros días de 
cada. mes a la autoridad de quien de
penda la Escuela, un estado dpl movi
miC'nto mensual, según los formula
rios que se le pasen, dejando copia de 
rllos en el correspondiente archivo. 

6Q Practicar el examen de admisión 
de los nuevos alumnos, señalarles el 
grado a que deben pertenecer y expc
dirle:s la respectiva boleta. 

7v Entregar a los alumnos, los sá
bados por la tarde, la boleta de con
ducta, aplicación y puntualidad de que 
trah1t el artículo 90. 

8q Organizar el archivo y la biblio
teca. 
~ Llevar con escrupulosidad los li

bros y registros señalados por este Re
glamen lo. 

10. Poner en conocimiento de la au
toridad competente todas las observa
ciones encaminadas a remediar cual
quiera necesidad relativa al local del 
pla q,tel. 

11. Recibir y entregar bajo inven
tarie, los muebles, útiles y demás ense
res p ertenecientes a la Escuela. 

12. Nombrar al portero y sirvientes. 
13. Avisar con antlcipación a los 

padres o encargados de los alumnos, 
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cuando éstos deban concurrir a ciertos 
actos públicos o fiestas escolares. 

14. ,cumplir los deberes y ejercer 
las demás atribuciones que le señalan 
las Leyes y los Reglamentos. 

Articulo 24. Son deberes y atribu
ciones de los Maestros de las Escuelns 
que tienen varios Maestros: 

1° Asistir con toda puntualidad a 
la 1Escuela, llegando a ella un cuarto 
de hora antes de empezar las clases, 
por Jo menos. 

29 TPnPr presen te que la función 
c.scolar ha de cumplirse en un ambien
te de vivacidad y dt> alegría y en una 
atmósfera de amor y de Jiberta·d bien 
ordenada, para lo cuul, en touo mo
me nto, facilitarán discreta expansión 
a la actividad personal del niño. 

3° Pasar diariamenl<', antes de em
pezar las clases, revis1a de asco a los 
alumnos. 

4° Custodiar personalmente a los 
niños durante las horas de recreo, tra
tando de aprovechar este medio para 
conocex el carácter de cada uno de 
l'llos. 

5° Llevar diariamente los esquele
tos o planillas de conducta, aplicación 
y aprovechamiento de los alumnos, los 
\!Uales se utilizan para la formación 
del Registro General. 

6° Mantener entre si cordiales rela
ciones de compañerismo. 

7° ,Ceñirse en el desempeño de su 
labor a los programas y horarios le
gales. 

8° Cumplir las órdenes emanadas 
del Director relativas a enseñanza y 
disciplina. 

90 Vigilar a los alumnos detenidos, 
según el turno que fije el Director del 
Plantel. 

10. Fijar a los alumnos las tareas y 
demás ejercicios q_ue deben presentar 
ejecutados el p1·óx1mo día o en su de
bida oportunidad. 

11. Cumplir los demás deberes y 
atribuciones que les señalen los Regla
mentos. 

Articulo 25. Los Directores de las 
Escuelas unitarias están obligados tam
bién a cumplir lo dispuesto en los in
cisos 29, Jo, 49, 5°, 70 y 10 del articulo 
anterior. 

Artículo 26. Se prohibe especial
mente a los Directores y Maestros: 

a) recibir visitas durante las horus 
de labor; 

b) fumar en el local de las clases; 

e ) conceder a los alumnos premios 
o recompensas no autorizados por los 
Heglamcn tos. 

d) hacer objeto de especulación las 
obrus o trabajos de los alumnos; 

e) encRrgar a algún niño de la vigi
lancia de los otros, bajo cualquier prr
texto. 

Artículo 27. En las Escuelas qur 
tengan varios Maestros, éstos deben 
auxiliarse entre sí, a fin de que los 
alumnos observen el mayor orden y la 
mús rigurosa disciplina. 

Artículo 28. Son deberes d<'l Por
tero: 

1° Hacer la limpieza drl local, muP
,blC's y material de la Escuela, y <lcm:'1s 
trabajos de análoga índole. 

2° Estar siempre presente durante 
las horas de labor y no alejarse de su 
·ruésto sin autorización expresa del Di-
1rector. 

3° Abstenerse de intervenfr en los 
jjnegos y diversiones de los alumnos. 

4° Mantener con los alumnos las re
Jlaciones del más estricto respeto y con
Bicleración. 

5° Dar las señales reglamentarias 
de entrada y salida de clases. 

6° Cumplir los demás deberes que 
le señale el Reglamento interno. 

Artículo 29. Los deberes de los sir· 
,;rientes son los que determina el Regla
mento interno de cada Escuelo. 

SECCIÓN IV 

De la admisión de alumnos 
Artícu)o 30. En las Escuelas Prima

rias sólo se aceptan como alumnos los 
11iiños que han sido debidamente ins
critos. 

Articulo 31. Esta inscripción puede 
hiacersc en cualquier día hábil del año 
escolar , a exigencia del padre o repre
sentante del niño, y después de veri
ficado el examen de admisión precep
l1Lrndo por el articulo 18 de la Ley de 
Instrucción Primaria Pública. 

Articulo 32. No se adnúten en l as 
E:scuelas los niños atacados de enfer
medades contagiosas o repugnantes. 

Artículo 33. Al inscribirse cada ni
ño recibe del Dirrctor uno boleta don
de se m<.>ncionan: su nombre, apellido 
y edad; el nombre, apellido y domici
lio de su pud1,e o represenlanle; el 
girado de la enseñanza que va a cursar 
y el nombre y apellido del respectivo 
Maestro; la fecha de la inscripción y 
cualquiera otra circunstancia que con
venga anotar. 
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Unico. Al pasar de un grado a otro 
por promoción, se le expide al alumno 
una nueva boleta. 

Artículo 34. Al separarse de la Es
cuela, los niños tienen derecho a que 
se les expida una certificación del 
tiempo que han permanecido en ella, 
del grado de instrucción alcanzado y 
de la fecha y causa de su separación. 

Artículo 35. Si el niño que va a in
gresar en la Escuela ha estado reci
biendo instrucción en otro plantel, el 
Director puede exigir al padre o repre
sen tan te la certificación de que trata 
el artículo anterior. 

Articulo 36. El aspirante que soli
cita su ingreso en el quinto grado, está 
eximido del examen de admisión si 
presenta el Certificado Oficial de sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Ele
mental. 

Articulo 37. Cuando alguna causa 
grave impida la aceptación del aspi
rante, se hace constar aquélla en una 

· not-a. especial en el Registro de Matrí
culas, pudiéndose expedir la certifica
ción correspondiente, caso de que sea 
exigida por parte interesada. 

SECCIÓN V 

De los deberes de los alumnos 
y la disciplina 

Articulo 38. Son deberes de los 
alumnos: 

1° Asistir diaria y puntualmente a 
la Escuela. 

29 Someterse a la disciplina esco
lar y observar escrupulosamente las 
reglas de aseo y de urbanidad. 

3° Asistir a las pruebas que se veri
fiquen en el año escolar. 

4? Concurrir a los paseos y actos 
públicos que disponga la autoridad 
competente. 

50 Tratar con respeto y deferencia 
a los Maestros. 

60 Ser buenos y amables compañe
ros de los demás alumnos, y evitar por 
consiguiente disputas y rencillas de 
cualquier clase. 

70 Cumplir las demás obligaciones 
establecidas en los artículos 50 y 51 y 
las que se les señale en los Reglamen
tos. 

Artículo 39. Las penas que puedan 
imponerse a los alumnos, según la gra
vedad de la falta cometida, son: 

1• Amonestación privada. 
2• Amonestación en clase. 
3• Alejamiento de sus compañeros 

durante el recreo o las clases. 
4• Notas desfavorables en la boleta 

semanal. 
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5• Detención en horas extraordina
riai;. Esta detención no puede efec
tuarse en las horas de la mañana, ni 
pasar de una hora después de termi
nada la labor de la tarde; tampoco 
pue:de verificarse en las Escuelas Noc
turlllas. 

61
• Separación de la Escuela. 

Articulo 40. La última pena de que 
tralla el número 6° del artículo ante
rio1:, se aplica a los alumn-0s que rein
cidan en las faltas que los haya hecho 
acr,eedores a las penas señaladas en 
los púmeros 1 Q' 2Q, 3°, 40 y 59 del mismo; 
y q1ue frecuentemente perturben el or
den, interior de la -Escuela; o hayan 
cometido graves desacatos conwa los 
Ma«~stros o el Director. 

Artículo 41. La pena de separación 
sólo puede imponerla la autoridad de 
quiien dependa la Escuela, a petición 
del Dfoector, y previo minucioso estu
dio de las causas graves que puedan 
mollivarla. 

Artículo 42. El Director da cuenta 
al ~)adre o representante del alumno, 
de .las faltas que hagan inminente la 
apliicación de la pena de separación de 
la Escuela, para que aquéllos lo ayu
den con su autoridad y consejos, a fin 
de que no se llegue a ese extremo. 

SECCIÓN VI 

.De la promoción y retiro de los 
alumnos 

Articulo 43. Las promociones son 
ordiinarias y extraordinarias. 

Artículo 44. Son promociones ordi
nariias las que se verifican en las últi
ma~¡ pruebas del año escolar, cuando 
el a)umno ha sido aprobado en todas 
las anteriores pruebas trimestrales. 

Artículo 45. Son promociones ex
lrarnrdinarias las que se verifican en 
cuallquier época del año, para los alum
nos que manifiesten aprovechamiento 
exci~pcional y hayan sido aprobados 
en ,pdas las materias de la respectiva 
ens~!ñanza en el examen a que se re
fiere el artículo 56. 

A;rtículo 46. El aprovechamiento ex
cepcional se comprueba por el expe
diente de notas de aplicación y califi
caciones anteriores que el alumno ha
ya oibtcnido y también por el resultado 
de I,os exámenes de prueba. 

A:rtículo 47. El alumno que no con
curra a alguna prueba trimestral, no 
pue¡¡Ie ser promovido en el trascurso 
del año, a menos que no se someta al 
exa¡:nen de que trata el artículo 55. 
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Articulo 48. Ningún alumno pue
de ser promovido extraordinariamen
te más de una vez en el año. 

Artículo 49. La autoridad escolat· 
competente decide en cada caso, des
pués de haber estudiado el expediente 
respectivo, si el examen de promoción 
extraordinaria es o no conveniente. 

Artículo 50. Los alumnos promovi
dos al quinto grado están obligados a 
obtener el Certificado Oficial de Sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Ele
mental, en la próxima época fijada 
para los respectivos exámenes inte
grales. 

Artículo 51. ,Para ser promovido del 
59 al _69 grado el alumno necesita poseer 
el Certificado Oficial de Suficiencia en 
la Instrucción Primaria 'Elemental. 

Unico. Igual obligación tienen los 
alumnos que después del examen de 
admisión han sido colocados en el 
quinto grado. 

Articulo 52. El Director, al recibir 
a un niño en el quinto grado o al pro
moverlo al mismo, notifica a su padre 
o representante que aquél está obli
gado a poseer el Certificado Oficial de 
Suficiencia en la Instrucción Primaria 
Elemental; y debe reiterar la mencio
nada notificación un mes antes, por lo 
menos, de la fecha fijada para los res
pectivos· exámenes integrales, hac~én
dolc a la vez presente que sin dicho 
r,equisito no puede haber promoción al 
sexto grado. 

Artículo 53. El Director notifica a 
l a autoridad escolar competente, al fin 
de cada trimestre, los retiros de alum
nos que hayan ocurrido. 

SECCIÓN VII 

De los exámenes de admisión 
y de promoción 

Artículo 54. En los exámenes de ad
misión, el Director para colocar al ni
ño en el grado que le corresponde, se 
atiene preferentemente a los conoci
mientos que posea en lectura, escri
tura, lengua castellana, aritmética, mo
ral e instrucción cívica. 

Artículo 55. El alumno que no con
curra a alguna prueba trimestral, está 
obligado a presentar examen indivi
dual de las materias leidas en el grado 
hasta la fecha de la prueba, dentro de 
los 15 días subsiguientes y de acuerdo 
con las reglas que a continuación se 
expresan: 

1• El tiempo para la prueba escrita 
es el mismo fijado en el articulo 62; y 
el de la prueba oral, 5 minutos para 
cada materia. 

2• Se cumplen los demás requisitos 
fijados para l as pruebas trimestrales. 

Artículo 56. Los exámenes de pro
moción se verifican para un solo alum
p.o, en la fecha fijada por la autoridad 
escolar competente, y en ellos se prac
tica cuidadosamente el examen de to
das las materias que se estudian en el 
jlño escolar en curso, y se da pref eren
cía para la calificación a la lectura, 
iescritura, lengua castellana, aritméti
(,a, moral e instrucción cívica. 

Unico. En este examen se cumplen 
l;odas las formalidades requeridas pa-
1:a ,el examen individual de que trata 
el artículo anterior. 

SECCIÓN VIII 

De los exámenes de prueba 
Articulo 57. En las Escuelas Prima

rias Públicas sé verifican pruebas tri
,mcslrales para apreciar el aprovecha
miento de los alumnos. 

A este efecto, la autoridad competen-
1 e fija el día en que han de empezar 
y el orden en que deben verificarse, y 
lo participa a cada ,Director. 

Artículo 58. Cada prueba versa so
bre las materias estudiadas desde el 
comienzo del año escolar hasta la fe
cha de los exámenes; bien entendido, 
que la última prueba debe referirse a 
toda la materia del respectivo grado, 
$egún los programas. 

Artículo 59. Estas pruebas son ora
les, escritas o prácticas, y los Jurados 
eonstan de tres·miembros: el Maestro 
eorrespondiente al grado que se eJ.a
i:nina, otro del inmediato superior, 
ccuien lo preside, y otro de la misma 
hscuela, designado por el Director. 

Parágrafo. En las Escuelas de un 
solo Maestro, el Jurado se compone 
del Maestro del Plantel, como Presi
dente, y de las personas idóneas dé la 
liocalidad, designadas previamente por 
la autoridad competente. 

Artículo 60. Cuando el Inspector 
Técnico de la respectiva Circunscrip
oiión concurra a los exámenes, es de 
hecho uno de los tres miembros del Ju
rado y lo preside; pero no puede reem
plazar ni al Maestro del grado, ni al 
~lel grado inmediato superior, si se tra
ta de una Escuela de varios Maestros. 

Articulo 61. En el primero y segun
dio grado, las pruebas orales duran 20 
minutos, por lo me.nos, en cada una 
die las asignaturas de Lenguaje, Cálcu-
1,o Aritmético y Geografía y 15 minutos 
en las demás materias. 

Artículo 62. La prueba escrita para 
el primero y segundo grado dura 20 
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minutos· y se efectúa sólo en Cálculo 
Aritmético y Lenguaje. Para la pri
mera asignatura consiste en la resolu
ción de un problema, y para la segun
da: en el primer grado, en la escri
tura al dictado de oraciones breves; 
y en el se~undo, en la escritura al dic
tado de hgerqs trozos tomados del li
bro de texto, todo conforme a los res
pectivos programas de enseñanza. 

Articulo 63. En el tercero y cuarto 
grado la prueba oral se efectúa confor
me a los pro¡p:amas, y dura 30 minu
tos en Gramatica, Cálculo Aritmético, 
Sistema Legal de Pesas y Medidas, 
Geografía e Historia; y 20 en las otras 
asignaturas. 

Artículo 64. En el 3~ y 4\' grado, la 
prueba escrita sólo se hace en Cálculo 
Aritmético y Lenguaje. La primera 
consiste en la resolución de un proble
ma y la segunda en el análisis grama
tical y lógico de una oración, de acuer
do todo con el respectivo programa 
·de enseñanza. 

Artículo 65. En el quinto y sexto 
grado la prueba oral es de cuarenta 
minutos y la escrita de veinte, y am
bas versan sobre las asignaturas de 
Gramática, Aritmética, Sistema Legal 
de Pesas y Medidas, Geografía, Histo
ria, Ciencia Elemental, Instrucción 
Moral, y Cívica y Urbanidad e Higiene. 

Artículo 66. En las pruebas del pri
mero y segundo grado, examina uni
camente el respectivo Maestro, de
biendo los otros miembros del Jurado 
limitarse a indicar las cuestiones o te
mas que -han de tratarse, conforme al 
programa. 

Artículo 67. En la prueba oral del 
tercero, cuarto, quinto y sexto grado, 
los Jurados examinadores foterrogan 
sucesivamente a los alumnos, ajustán
dose a las prescripciones de l progra
ma correspondiente. 

Artículo 68. Se hacen pruebas prác
ticas en todos los grados y únicamen
te en las asignaturas de trabajos ma
nuales, labores, dibujo, música y can
tos escolares, ,ejercicios gimnásticos y 
deportes, según las reglas siguientes: 

H El Jurado fija para cada caso el 
tiempo que juzgue conveniente. 

2~ Cada alumno ejecuta un senci
llo trabajo manual, igual _para todos, 
a la vista del Jurado, qmen previa
mente designa en lo que deba consistir. 

3, Igual cosa se hace para las la
bores en las de niñas. 

4~ Para la prueba de dibujo, todos 
y cada uno de los alumnos copian un 
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sencillo modelo escogido por el Ju
rado,. 

5~ En la prueba de música y can
tos escolares, los alwnnos ejécutan en 
conjunto ligeros ejercicios de solfeo 
y en touan los cantos escolares apren
didos en el trimestre. 

6~ En la de ejercicios gimnásticos 
y de:portes, los alumnos practican és
tos a la voz del Maestro. 

A•·tículo 69. Debe tenerse presente 
que ,la prueba escrita precede a la oral; 
y é$ta, a la práctica; que si algún 
alumno ifracása en la escrita, no pue
de p,asar a la prueba oral; y si es re
chaza do en ésta, no es admitido a la 
práctica. 

A1:lículo 70. Los examinandos se 
divi(!en en &I'upos de 20 alumnos, gru
pos lque seran sometidos a prueba su
ceshfamente. 

Al'tículo 71. Para las pruebas tri
mesl¡rales se emplean los días que sean 
nece~arios, de acuerdo con los grupos 
de alumnos y el tiempo determinado 
en lqs artículos 61, 63 y 65. 

Ai:1ículo 72. La calificación de los 
examinandos en cada prueba-escri
ta, oral o práctica,-se efectúa por 
puntos, mediante los números enteros 
comJ rendidos del O al 20 inclusive, y 
de la manera siguiente: 

a) cada examinador expresa su 
voto ,según la escala mencionada. 

b) luégo se divide la suma de las 
califl,caciones por el número de los 
exarninadores, y el cuociente indica la 
califl.cación. 

Ar1tículo 73. P.ara ser aprobado en 
cualcJuiera de las pruebas, el alumno 
debe obtener por lo menos 10 puntos. 

Articulo 74. El cuociente que se ob
tenga, dividiendo la suma de las cali
ficac:iones alcanzadas en las prue-bas 
por el número de éstas; expresa la ca
lificación definitiva del examinando. 

Artículo 75. Si los cuocientes a que 
se refieren los artículos 72 y 74, fueren 
fracc:ionarios, se adopta el número en
tero inmediato superior. 

Articulo 76. El alumno que obtie
ne d~~ 10 a 15 puntos se califica de bue
no; de distinguido, si 16 a i8; y de so~ 
bres~zliente, si 19 ó 20. 

Articulo 77. De cada examen de 
pruelba se levanta el acta correspon
diente. 

SECCIÓN IX 

De los libros y registros 
Artículo 78. En cad,a E),cuela se 

llevan los siguientes libros y registros: 
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a). El de Matrículas, organizado 
por ord-en numérico, en el cual se ano
tan: el nombre del alumno, apellido, 
edad, nacionalidad, fecha de la entra
da, grado de instrucción al ingresar, 
fecha de la salida, su causa o motivo, 
grado de instrucción al salir, nombre 
del padre o representante y dirección 
de este. 

b) . El de Actas y Visitas, donde 
constan las actas de los exámenes de 
prueba y de fin de año, y las visitas 
practicadas por las autoridades com
petentes, debidamente autorizadas con 
su firma. 

e). El Registro general de asisten
cia y puntualidad, llevado pot' el Di
r,ector con los datos de los esqueletos 
o planillas del movimiento diario de 
la Escuela, en el cual se hace el cóm
puto de que habla el inciso 8~ del ar
tículo 22. En este libro debe figurar 
una relación precisa y detallada del 
movimiento escolar haibido en cada 
mes y ha de contener los datos siguien
tes: número de alumnos inscritos en 
cada grado, asistencia media diaria y 
me.usual, sexo, nacionalidad y edad 
determinada en menores de diez años 
y de diez a catorce. 

d). El CoJ?iador de Notas, para es
tampar en el las comunicaciones es
critas dirigidas a las autoridades es
colares y a los padres o encargados de 
los alumnos. 

e). El de Inventados, en el cual 
se lleva lista detallada de los muebles, 
libros y utensilios pertenecientes a la 
Escuela, con la especificación de la fe
cha en que se han recibido. 

Artículo 79. Las planillas de gue 
habla el inciso e del artículo anterior, 
son suministradas por el Director el 
sábado en la .tarde al recoger las an
teriores; en ellas constan : el nombre 
del alumno, dirección, asistencia, pun
tualidad, conducta y aplicación, día 
JJor día, en las horas de la mañana y 
de la larde, y un resumen semanal de 
los ·expr-esados puntos. 

Artículo 80. Cada Maestro puede 
llevar los auadernos auxiliares que juz
gue indispensables para la mejor or
ganización de los libros reglamenta
rios. 

Articulo 81. Tanto los Libros como 
los Registros son llevados de manera 
uniforme en todas las Escuelas, según 
las indicaciones de este Reglamento, 
escrupulosamente y al día, evitándose 
en ellos las raspaduras, rayas y borro
nes. 

SECCIÓN X 

Disposiciones generales 
Artículo 82. La Fiesta del Arbol es 

de precepto para todas las Escuelas 
Primarias Públicas, y se celebra en el 
día del mes de mayo que señale el Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Artículo 83. Cuando ,en una Escue
la de varios Maestros la asistencia a 
un grado excede del número fijado por 
la Ley, los alumnos se distribuyen en 
secciones paralelas, dirigida cada una 
por un Maestro; y en'Tas unitarias la 
autoridad de quien depende la Escue
la provee lo conveniente, de acuerdo 
con el artículo 6'! del Decreto Regla
mentario del Ejercicio del Magisterio 
Escolar. 

Artículo 84. En las Escuelas de va
rios Maestros, el primero y segundo 
grado pueden dividirse también, cuan
do el caso lo requiera, en secciones pro
gresivas: inferior, media y superior, a 
cargo del r-espectivo Maestro. 

Uuico. En los demás grados se pro
hibe toda división en secciones que no 
sean J?aralelas. 

Articulo 85. En las Escuelas mixtas 
se aceptan alumnos del uno y del otro 
sexo. 

La Dirección de estas Escuelas es 
siempre encomendada a una Maestra. 

Articulo 86. El régimen de las Es
cuelas mixtas, de las Nocturnas y de 
las de ubicación rural es pautado por 
una reglamentación e~pecial, sin que 
por esto deJen de estar ~ometidas a 
las disposiciones del presente Decreto, 
en cuanto les sean apli~ables. 

Articulo 87. Los libros y útiles que 
la Escuela proporciona a los -alumnos 
son marcados con el nombre del plan
tel y el número de orden correspon
diente al alumno. 

Artículo 88. En cada Escuela el 
Director procura formar una bibliote
ca, con las obras enviadas a ella por 
las autoridades escolares o por los 
particulares, y con un ejemplar por lo 
menos de cada texto, libros que deben 
conservarse catalogados y en orden. 

Unico. Ninguna obra donada por 
1m particular puede ser incluida en 
dicha biblioteca, mienh·as no haya si
do calificada por la autoridad escolar 
competente, quien rechaza las que 
considere contrarias a la moral y a 
las buenas costumbres, o perjudiciales 
a la marcha de la enseñanza. 

Artículo 89. En el último día hábil 
de la semana, el Director entrega a to
dos y cada uno de los alumnos, una 
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boleta de conducta y aplicación, que 
éstos, en la mañana del próximo día 
de labor, deben presentar a sus res
pectivos Maestros, con el visto-bueno 
del padre o del representante. 

Articulo 90. En la boleta de que 
trata el artículo anterior debe cons
tar: el nombre de la Escuela, el del 
alumno y el grado a que pertenece 
éste; el cómputo de las faltas de asis
tencia y puntualidad en l a semana, 
con indlCación de los días en que ocu
rrieron y especificadas en mañana y 
larde ; y la conducta buena, regular y 
mala, observada en la semana. 

Unico. La escal a de calificaciones 
para esta boleta, es como sigue: O a 5, 
pésima; 6 a 9, regular; 10 a 15, buena; 
16 a 20, sobresaliente. 

Articulo 91. El Director cuida de 
que en la fachada del local de la Es
cuela, aparezca de modo notorio y per
manente el nombre de aquélla. 

SECCIÓN XI 

Disposición final 
Articulo 92. Lo no previsto por el 

presente Reglamento, en lo relativo a 
régimen y organización de las Escue
las Primarias Públicas, es resuelto, en 
cada cuso, por el Ejecutivo Federal. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
dd Ejecutivo Federal y ref'.rendudo 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los diez y seis días del mes de febre
ro de mil novecientos diez y siete.
Año 107" de la Independencia y 58~· <le 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Instruc
ción Pública,- (L. S.)-CARLOS Amsn
MUÑO COLL. 

12.407 
Decreto de 24 de f ebrero de 1917, por 

el cual se di1>pone proceder a la cons
lrucdón de dos edificios apropiados 
pw·a la lnspectorla General del Ejér
cito y Proveeduría General del Ejér
cito. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

!'RESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBI.lCA, 

Decreta: 
ArLícuJo l '! Procédase a la construc

ción de dos edificios aproriados para 
Ja Inspectoria General de Ejército y 
Proveeduría General del Ejército, de 
conformidad con los planos aproba
dos al efecto por el Mimsterio de Obras 
Públicas. 
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Artículo ~ Se destina para el em
plazamiento de dichas obras el área 
ocupada por las casas de pro¡>iedad 
nacional situadas entre las esqumas de 
Miralílores y Paraiso,_,.Bolero y Miraflo
rcs y Miraflorcs y Santa Bárbara, a que 
se retiere el Decreto Ejecutivo de fecha 
14 de noviembre de 1914, exceptuán
dose las marcadas con los números 
48 y 50. 

Arl:iculo 3!> Por Resoluciones espe
cialesl se or~anizará la dirección técni
ca y :admimstrativa de los trabajos de 
construcción de estas obras. 

Articulo 4'? Las erogaciones que se 
roqui,eran para dar cumplimiento a 
este !Decreto, se harán de conf ormi
dud c,0n las ~rdcnes que -al efecto dic
te el_l~inis terio de Obras Públicas. 

Articulo 5'? Los Ministros de Gue
rra y Marina y de Obras Públicas que
dan e1ncargados del cumplimiento del 
prc~1otc Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r efrendado por 
los Mlinistros de Guerra y Marina y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal. 
en Ca,racas. a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos diez y siete.-Año 
107'! ele la Independencia y 59'? de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndado.- EJ Ministro de Guerra, y 
Marina, - (L. S.) - M. V. CASTRO ZAVA
I.A. - Refrendado. ~l Ministro d.e 
Obras Públicas,- (L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 

12.408 

Decrefo de 24 de febrero de 1917, re
latiL>o a las vacantes que ocurran 
en e-1 seno de cualquiera de las Co
misi'ones Nacionales. 

ooc:roR v. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIOBNTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En lltso de la atribución s, del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, y 
para mejor cumplimiento de Jo dis
puesto en el artículo 39 de la Ley Or
gánica de la Instrucción, 

Decreta: 
Arli(mlo l '! Al ocurrir -una vacan

te tem¡poral o accidental en el seno de 
cualquiera de las Comisiones Naciona
les, e ] respectivo Presidente o el que 
haga s'us veces la convocará inmedia
tamente para que escoja un Vocal in
teriu9 de unn lista de candidatos que 
formulará el Consejo Nacional de Ins
trucción en los primeros quince días 
de cada año. 
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